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EJ A.
VISTAZO.

Desde la última vez que nos vúnos han pa­
sado una porción de cosas.

Y no digo un sin fin porqué creo firmemen­
te que todo ha de tener fin, como lo tuvieron 
las cartas á Cándido que el «Diario de Barce­
lona» le dirigía, y lo tuvieron las que dirigia 
á Bonifacio, y  la han tenido las dirigidas al 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.

La «Gaceta de Barcelona,», ignoramos por­
que motivo ha sido suspendida.

El obispo Caixal ha sido trasladado á Ali­
cante y dice misa en el castillo, á cuyo efecto 
se le subió un altar portátil.

El ministerio presidido por e l  señor Cánovas 
del Castillo ha sido modificado.

Ocho meses y  doce dias ha durado el minis­
terio Cánovas.

El general Jovellar tiene la Presidencia y 
Guerra.

El elemento moderado ha dejado el poder.
No sabemos qué clase de influencia pueden 

haber tenido en este cambio ministerial, las 
cartas del señor Mañé y Flaquer.

Asegúrase que el Pretendiente ha desterrado 
á Mcndiri á  Santisteban, y  que ha destituido 
á  todos los coroneles navarros, nombrando 
otros en su lugar.

Un telégrama de Vitoria anunció que el cura 
de Flix ha renunciado el cargo que tenia en el 
ejército carlista del Norte, motivando su dimi­
sión en considerar perdida la causa del P re­
tendiente.

Esta última parte del telégrama la pongo en 
cuarentena, no porque no pueda considerarse 
perdida la causa del perdido D. Gárlos, sino 
por qué es difícil que la crea nunca perdida el 
carlista-cura-cabecilla.

Son muy tercos los defensores del Terso y 
no puede jamás suponérseles semejante creen­
cia.

Que la causa del Pretendiente no ha sido ni 
podia ser ganada en estos tiempos, era una co­
sa tan  clara como la luz del dia.

Sin embargo, los carlistas, enemigos de to­
das las luces, no saben verlo.

Y no es solamente en España en donde han 
pasado estas y otras cosas de las cuales no que­
remos hablar, sino que también ha habido 
acontecimientos notables en otros países.

De la insurrección de la Herzegovina se ha 
hablado muchísimo.

E ra el asunto que estaba á la orden del dia.
Los principales periódicos europeos, publi­

caban correspondencias ocupándose esclusiva- 
mente de la insurrección.

Gastelar escribió alguna carta  que publicó 
«El Globo,» referente al movimiento herzo- 
govino.

Hablábase de si la Rusia tomarla cartas en 
el juego.

La carta del Vaticano habló sobreseí parti­
cular.

Los periódicos ilustrados daban vistas de 
aquel país.

'Toda la atención délos políticos, en fin, so 
dirigia á la Herzegovina.
. Ahora no se habla de este asunto. Créese 
que la pacificación se halla próxima, gracias á 
la mediación de las grandes potencias.

En una palabra: la diplomacia pretende abo­
gar este conflicto, pero si el Turco no toma la 
determinación de no hacer Sentir la fuerza de 
su dominio, la pacificación será una cosa efí­
mera.

Y ya que de la Herzegovina hablamos, cree­
mos que los lectores desearán tener algunas 
noticias de aquel país.

Toma su nombre de la palabra alemana 
hci'zog, que significa duque; de modo que Her­
zegovina vale tanto como «país de! Duque.»

En el siglo xv gobernaba este principado 
Stiepan, el cual elevó el emperador Federi­
co III á la dignidad de duque, y  de aquí el nom­
bre del país.

En 1487 fue conquistada la Herzegovina por 
los turcos y fué reunida á la Bosnia. En 1832 
formó parte del vireinato, cuya capital reside 
en Mostar.

Rodean este principado la Bosnia, la Servia, 
la Albania, el Montenegro y la Dalmacia'.

Ei país es montañoso; de unas 300 millas 
geográficas cuadradas.

Tiene 2ÍM),000 habitantes; 180,000 pertene­
cen á la iglesia griega, 48,000 á la romana y 
82,000 son mahometanos.

Los riesani ó católicos griegos son adminis­
trados por la metrópoli de Mostar; los católi­
cos romanos están bajo la jurisdicción del obis­
po de Ragusa (Austria) y  sus iglesias están 
servidas por los padres jesuítas.

Bajo el punto de vista administrativo, la 
Herzegovina se subdivide en tres distritos: Fo­
ca, T'rebigne y Mostar.

Viniendo de la Herzegovina mas para ac'i, 
nos encontramos en Francia con un folleto ti­
tulado E l médico de los pobres.

No crean Vds. que aconseje las píldoras IIo- 
loway, ó la zarzaparrilla deBrístol, ó la Re­
valenta arábiga.

Da como remedio infalible una oración por 
'cada enfermedad, inventada por el autor.

Si á la primera oración no ha desaparecido 
el mal, se dobla la dósis.

Preciso es confesar que el remedio es muy' 
barato.

Pero no seria tan eficaz como el médico-re­
ligioso autor supone, cuando el obispo monse­
ñor Dupanloup ha tenido á bien publicar una 
pastoral previniendo á los fieles contra estos 
escesos del fanatismo.

En Suiza los colegas del autor de El médico 
de los pobres, le han dado por celebrar Con­
gresos católicos.

Concluyóse el de Poitiers en el cual un car­
denal italiano habló no con mucho comedi- 

'miento contra Italia.
Inauguróse después el de Friburgo, en el 

cual se han condenado una tras otra todas las 
leyes dictadas en Prusia y en otros países de 
Alemania durante los últimos años,

Y vean Vds. de que modo entienden la li­
bertad los ultramontanos.

Decidieron en el último Congreso de que he­
mos hablado que entre el estado civil y la Igle­
sia no podia haber paz, mientras aquel no con­
cediese á esta la libertad mas amplia para en­
señar, sin restricciones de ningún género.

De manera que según el ultramontanismo, 
la libertad consiste en el privilegio.

Vivir para ver.
Bartolo .

ENREDOS.

Con las últimas lluvias han corrido un peli­
gro bastante regular algunos barrios de esta 
capital, ocasionando daños de consideración 
en varios edificios y almacenes.

Con este motivo la corporación municipal 
ha puesto sobre el tapete la cuestión del desvio 
de la riera de Malla, que en cuanto deja de 
llover se llena de polvo.

;Dios quiera que se resuelva este asunto sin 
demora y que no sean las aguas desbordadas 
las que deban removerlo otra y otra vez de 
los archivos municipales!

Los periódicos estrangeros estrañan que la 
guarnición de la Seo de Urgel se compusiera 
de 148 oficiales y  887 soldados; ó sea un oficial 
por cada seis soldados.

Pues no lia de estreñarles, queridos colegas; 
como nada les cuesta á los carlistas dar grados 
y empleos, la estrañeza está en que no hay 
por cada soldado seis oficiales.
• Pero todo se andará y  Vds. verán otras co­

sas que han de estreñarles mucho, mientras 
haya un oficial ó un soldado carlista en vida.

.:i
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LA MADEJA.
Parece que en Francia entran muchos car­

listas y  que aquel gobierno los interna.
¿Y doña M argarita, esposa de D. Garlos, no 

es carlista?
Hacemos esta preguntilla, porqué la tal se 

hallaba en Bayona estos últimos dias y  no se 
sabe que nadie intentara hacerla internar.

Dice un periódico carlista que la señorita 
doña Damasa Morales, extrañada por el go­
bierno, está bordando una riquísima bandera 
destinada á doña M argarita.

Sin duda será para dejar bien probada la 
justicia de su destierro.

—De «La Prensa:>
«Creemos dar una satisfactoria noticia á 

nuestros lectores, diciéndoles que de un dia á 
otro llegará á Madrid el expediente original 
del proceso que por causa criminal se sigue 
contra el obispo de la Seo.

Cuando la Audiencia de Barcelona estimó, 
al conocer primeramente de él, que habia mé­
ritos para proceder contra el obispo, no com­
prendido desde luego entre los presuntos reos, 
mandó sacar testimonio de la causa para remi­
tirlo a i  Tribunal Supremo, único competente 
para juzgar á su ilustrísima.

Este testimonio es el que, por efecto de las 
circunstancias, desapareció, quemado por el 
obispo, lo cual ha hecho creer hasta ahora que 
seria necesario incoar de nuevo la causa. El 
Tribunal Supremo, dando pruebas de actividad 
y celo, ha mandado traer de Barcelona la cau­
sa original para continuar el procedimiento y 
poder pronunciar sentencia.

De desear es que se cumpla la ley, aunque 
su fallo pudiera mortificar á los que anteponen 
mundanas consideraciones á los altísimos inte­
reses de la justicia.>

El Times del dia 2, consagra un artículo al 
aniversario de la batalla de Sedan, la cual, 
dice, debe ser considerada por la Francia y 
por la Europa como un aniversario de la liber­
tad. Esta batalla, en efecto, añade, derrocó la 
dinastía napoleónica, y  ha sido en este sentido 
la revancha del golpe de Estado; por otra par­
te, ha moderado la pasión de los franceses por 
la gloria militar, y  dado un golpe decisivo al 
Papado que tiene declarada la guerra á la ci­
vilización.

El Teatro Principal, ha publicado los anun­
cios para la próxima temporada teatral.

Aunque en ellos noten los lectores en letras 
de gran tamaño el título de la famosa ópera 
de Vaguer Loengñn, es preciso que se fijen en 
lo qué se dice á renglón seguido del título en 
letras-de tamaño diminuto, á fin de que no 
crean como cosa segura, que va á ponerse en 
fescena aquella producción del célebre autor 
del Tanauser.

En Francia han penetrado muchos carlistas.
Cuidado que no pasen la frontera de Catalu­

ña, y no repasen por la del Norte.

Copiamos de «El Impwcial» la siguiiMite carta, seguros 
de que nuestros loeloros la verán con gusto, y de que verían 
también con gusto otra por el estilo de mas reciente fecha, 
y que publieariamos si se diera á luz.

ELLOS AL PAPA Y VOS A LA CAPA.

Curia del Rey don hernando el Cctlúlico alprimer virey 
de ^(ipoles don Juan de Ai'agon, fechada en Biirgos á 
22 de mayo de \ 50S.

«Ilustre y reverendo conde y castellan de Amposta; 
nuesu'omuy caro sobrino, visorey y lugar teniente general.

Vimos vuestras letras de 6 del presente; y la carta clara y 
la cifra á que vos os remitiades, en que decís que nos es- 
cribiades largamente el caso del breve que el cursor del 
Papa (Julio II) presentó á vos y á los de nuestro consejo 
que con vos residon, debiera quedar por olvido, porque no 
vino acá. Pero por lo que nos escribid micer Loneli enten­
dimos todo el dicho caso, y también lo que pasó sobre lo de la 
de Cana; de todo lo cual habernos recibido grande alteración, 
enojo y sentimiento, y estamos mucho maravillados y mal 
contentos de vos, viendo de cuanta importancia y perjuicio 
nuestro y de nuestras preeminencias y dignidad real era el 
auto que lizo el cursor apostólico^ mayormente siendo auto 
de fecho y contra'derecho y no visto facer en nuestra me­
moria á ningún rey ni visorey de mi reino. ¿ Por qué vos 
no facisteis también de fecho, mandando ahorcar el cursor 
que vos lo presentó? Que claro está que no solamente en ese 
reino, mas si el Papa sabe qüe en España y Francia le han 
de consentir facer semejante auto que ese, que lo fara por 
acrecentar su jurisdicción. Mas los buenos visoreyes atájen­
lo y remedíenlo de la manera que he dicho; y con un cas­
tigo que fagan en semejante caso, nunca mas se osen facer 
otros, como antiguamente en algunos casos se vió por ex­
periencia. Pero habiendo precedido las descomuniones que 
se dejaron presentar ai comisario apostólico en lo de la tia- 
na, ciaro estaba que, viendo que so sufría lo uno, se habia 
de atrever álo otro.

Nos escribimos sobre este caso á Jerónimo de Yich, nues­
tro embajador en córte de Roma, lo que vereis por las copias 
que van con la presente; y estamos muy determinados, si 
Su Santidad no revoca luego el breve y los autos por virtud 
del fechos, de le quitar la obediencia de todos los reinos de 
la corona de Castilla y Aragón; y de facer otras provisiones 
convenientes á caso tan grave y de lanía importancia. Lo 
que ahí habéis de facer sobre ello es, que si cuando esta 
recibiéredeis no habéis inviado á Roma los embajadores que 
en la carta de micer Lonch y en las de los otros dice que 
queriadeis inviar, que no los invieis en ninguna manera, 
porque seria enflaquecer y dañar mucho el negocio, y si los 
habéis inviado, que luego á la hora los escribáis que se 
vuelvan sin fablar al Papo ni á nadie en la negociación; y si 
por aventura hubieren comenzado á fablar, vuélvanse á ese 
reino sin fablar mas, y sin despediese ni decir nada. Y vos 
facedextremadiiigencía por facer prender al cursor que vos 
presentó el dicho breve, si estuviere en ese reino; y si le 
pudiereis haber, faced que renuncie y se aparte, con auto, , 
de la presentación que fizo del dicho breve, y mandadle 
luego ahorcar. Y si no le pudierédeis hatwr, fareis prender 
á los que estuvieren ahí faciendo nuestra justicia sobre este 
negocio por los de Asculi, y teneldos á muy buen recaudo 
en alguna cija en Gastilnovo, de manera que no sopan dón­
de están, y facedles renunciar y desistir á cualesquiera au­
tos que sobre ellos hayan fecho; y proceded á punición y 
castigo de los culpados de Asculi que entraron con banderas 
y mano armada en ese nuestro reino, por todo rigor de 
justicia, sin oílojar ni soltar cosa de la pena que por justicia 
merecieren.

Y digan y fagan en Roma lo que quisieren; y ellos al Po­
pa y vos á la capa. Y esto vos mandamos que fagais y pon­
gáis en obra sin otra dilación ni consulta; porque cumple é 
importa mucho á nuestro real servicio.

Cuanto at negocio de la Gana, ya vos habíamos escrito 
que, no embargante cualquier cosa que dijiese ó ficiese la 
serenísima reina nuestra hermana, si ella no facía luego 
justicia á los frailes del monasterio do dicha Cana, la favo- 
reciésedeis vos en nuestro nombre; y sin que vos lo mandá­
remos, fecisteis gran ynrro en no io facer. Y no porque d  
duque de Fcrnandina y sus hijos y consejeros pongan á la 
dicha serenísima reina nuestra hermana en que faga cosas 
en que estorbe la ejecución de nuestra justicia y lo que cum­
ple á nuestro servicio, por eso no lo liabiades de dejar de 
facer vos.

Por ende nos vos mandamos, pues la dicha serenísima 
reina nuestra hermana no quiere facer justicia en el dicho 
negocio, que vos preveáis luego sobre ello todo lo que 
fuere justicia, castigando á todos los que tuvieren culpa, y 
desagraviando á los que estuvieren agraviados.

Y si faciendo esto, la serenísima reina nuestra hermana 
viniere á la vicaria en persona, como decís que vos han 
dicho que lo fará, á sacar los presos que .por la dicha razón 
mandaredeis prender, en tal caso vos mandamos muy es- 
Irecliüinciite, ó so pena de fidelidad que nos debeis, é de 
nuestra ira é indignación, que prendáis a! duque de Fer- 
nandina y á sus hijos, y á todos los consejeros de la diclia 
serenísima reina nuestra hermana, y los pongáis en Castil- 
novo en la fosa del Millo, á donde estén á muy buen recau­
do; y que por cosa del mundo no los soltéis sin nuestro es­
pecial mandamiento.

Y si la diclia serenísima reina nuestra hermana quisiere 
ir al dicho Gastilnovo para libración de ellos, en la presen­
te mandamos á vos y al nuestro alcaide del dicho castillo, 
que no la dejeis entrar en él, aunque faga lodos los extre­
mos del mundo. Porque fijo, ni hermana, ni otro ningún 
deudo nuestro no liabemos de consentir que estorbe la eje­
cución de nuestra justicia; y los que en tal se pusieren no 
han de pasar sin castigo. Y cuanto á lo que cerca deslo fizo 
el comisario del Papa, si estubiere ahi prcndclde y tcnelde 
donde no sepan déi, y secretamente facelde renunciar y de­
sistir á los autos que lia fecho sobre las dichas descomu­
niones.

Pero si fuera posible, precedan á esto las provisiones de 
justicia que habéis de facer en el dicho negocio de los de la 
Cana, en castigo de los culpados y desagravio de los agra­
viados, como habernos dicho; porque fué coso feo y de mal 
ejemplo y digno de castigo. Pues vedes que nuestra inten­
ción y determinación en estas cosas es que de aquí adelante 
por cosa del mundo no sufráis que nuestras preeminencias 
reales sean usurpadas pop nadie; porque si el supremo do­
minio nuestro no defendéis, no hay que defender; y la de­
fensión de derecho natural es permitida á todos, y masper- 
tenece á los reyes, porque, demás de cumplir á la conser­
vación de su dignidad y estado real, cumple mucho para 
que tengan sus reinos en paz y justicia y de buena gober­
nación.

Otro sí: luego en llegando este correo, proveeréis en po­
ner buenas personas fieles y de recaudo en los pasos de la 
entrada de ese reino, que tengan especial cargo de poner 
mucho recaudo en la guardia de los dichos pasos, para que 
si algún comisario ó cursor ó otra persona viniere á ese rei­
no con bulas, breves ó otros cualesquiera escritos apostólicos 
de agravación ó entredicho, ó de otra cualquier cosa que 
toque al dicho negocio directa'ó indirectamente, prenda-á 
las personas que los trujeren, y tomen las dichas bulas ó 
breves y rescriptos, y vos los traigan: de manera que no se 
consienta que las presenten ni publiqnon ni fagan ningún 
otro auto acerca de este negocio. Dalis en la ciudad de Rúr- 
gos á XXII de Mayo, año MDVIII.—YO EL REY.—Almazan, 
secretarlus.»

Quevedo, refiriéndose á este documento, dice: que el Rey 
Católico escribió con templanza, y que no fué el Rey que, 
tocándole en jurisdicción y soberanía, azoró el estilo y en­
fureció la nota.>

En los siguientes términos se esplica un co­
lega gaditano:

«La Voce delta Veriiá, órgano de la curia 
romana, indícala posibilidad de que D. Carlos 
licencie sus tropas para volver á empezar la 
lucha en ocasión mas favorable, y  añade que, 
teniendo en cuenta las circunstancias en que se 
halla Europa, aplaudirla la medida; pero que 
esto solo sería una tregua, porque el carlismo 
no es en España una cuestión dinástica, sino 
una lucha entre el catolicismo y  la revolución, 
entre la verdadera libertad y  la Urania li- 
hcral.

Al decir lo anterior la Yoce della Veritá, 
siendo eco del jesuitismo, ¿lo hará dando noti­
cia, consigna ó consejo?

Lo .segundo, opinamos nosotros.>

FUGA DE VOCALES.

.n .y .n .s .n s.ld.d.
p. r  l.s e.ll.s’p.s..])., 
y  s.l. .ñ c ..rt. ll.v.l). 
c.ns.g. .q..l d.sd.ch.d.
- D.s..nd. s.t.sf.c.r
.1 h.m br. q.. 1. c.t..,
.c.rc.s. . .n. m .j.r
q . . «¡. c ..r t., . e..rt.!> d.c..

V., ll.g., d.ts.p. .n c.st.
c.n s.s m.n.s d.l.g.nt.s, 
y «¡ .h r.b ..! (d.c.) ¿q.. .s .st.? 
;P.l ll.s p .r. l.s d..nt.s!»

K.L.R.S

Soliiciftil a h  filia alleriiaila del luiiiipro aiilenor:
Dio en los toros voces graves, 

contra un aprendiz, Macario: 
¡Anda, pillo, que bien sabes 
chuparte un duro diario!

Y uno de aquellos atunes 
que entre barreras se ven,
¡Bien! (añadió) ¡dice bien! 
¡diario... todos los limes!

VlLLERGAS.

BAKCKLONA:
Imp. de Jaime Jepús, calle de Pelrilxol, núm. 10.Ayuntamiento de Madrid




